
ASUNTO:    Sistema  de Operadores   
       Confiables (S.O.C.) para    
       Destinaciones de Expor- 

     tación. 

 

                                                           BUENOS AIRES, 28 de septiembre de 2006 

  

VISTO la Actuación SIGEA Nº 13333-94-2006 y la Nota Externa Nº 37 (DGA) del 22 de 

agosto de 2006 que establece los lineamientos generales para calificar en el Sistema de Operadores 

Confiables (S.O.C.) para Destinaciones de Exportación, y  

CONSIDERANDO :  

Que resulta necesario asignar en el ámbito de la Dirección General de Aduanas, la 

dependencia a cargo de recibir las solicitudes de adhesión al citado Sistema de Operadores 

Confiables (S.O.C.) para Destinaciones de Exportación, así como recolectar la documentación e 

informes pertinentes, con carácter previo a la toma de decisión por esta Instancia.   

Que la evaluación de la Responsabilidad Primaria y las Acciones de la Dirección de 

Gestión del Riesgo, dependiente de la Subdirección General de Control Aduanero, determinan que 

resulta el área adecuada a los efectos de asignarle las labores  mencionadas precedentemente.  

Que en virtud de las facultades conferidas en el artículo 9, punto 2, 

incisos  a),  b)  y  p)  del  Decreto  Nº  618  del  10  de  julio de 1997, cabe instruir al  

respecto : 

I.- Asignar  a  la  Dirección  de  Gestión  del  Riesgo , dependiente  de   la  

Subdirección  General  de  Control  Aduanero,  la  labor de  recibir las solicitudes de  

 

 

 

adhesión al Sistema de Operadores Confiables (S.O.C.) para Destinaciones de 

Exportación, así como recolectar la documentación e informes pertinentes a dicha 

cuestión, cuyos lineamientos generales para calificar fueron establecidos en la Nota 



Externa Nº 37 (DGA) del 22 de agosto de 2006, con carácter previo a la decisión de 

esta Dirección General.  

 

REGISTRESE. PUBLIQUESE en el Boletín de la DIRECCIÓN 

GENERAL DE ADUANAS, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 

OFICIAL  para su publicación y archívese. 

 

 

NOTA EXTERNA Nº           50             /2006 (DGA) 

 

Dr. RICARDO ECHEGARAY 

DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS 

 

 


